
532 12 enero 1972 B. O. del K-Núm. 10

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado en el recurso gubernativo
interpuesto por el Notario de Madrid don Florencia
Porpeta Clérigo y "Unión Explosi.vos Riotínto, So·
ciedad Anónima", contra calificación del Registrador
de la Propiedad número 3 de la citada capUal.

Excmo. Sr,: En el recurso gubernalivoínterpuesto por el
Notario de Madrid don Florencio Porpeta Clérigo y ",Unión Expjo~

sivos Riotinto. S, k." contra la negativa del Registrador de
la Propiedad número 3 de la capital a ext.ender notas mal'gioa
les a inscripciones de dominio, pendiente en este Centro en virtud
de apelación del Registrador;

Resultando que, porescrltura otorgada en Madrid ante el
Notario recurrente el 24 de julio de 1970, se estipuló la absorción
de la "Compañía Española de Minas de Riotinto, S. A.», por
"Unión Española de Explosivos, S, A"" que en lo sucesivo giradil
bajo el nOmbre «Unión Explosivos RioHnto, S, A.,,; qt¡c, cumplj.
dos los requisitos fiscales, la citada escritura se inscribió en
el Registro Mercantil, en la hoja de «La Unión Espafiola de
Explosivos.., constando en la inscripción el cambio de nombre
social verificado al amparo del artículo 86 de la Ley de Sociedades
Anónimas, y que, en instancia de 2 de febrero de 1971, en
base al citado artículo 86 de la Ley de Sociedades Anórtimas,
se solicitó del Registrador de la Propiedad número a de Madrid
hiciera constar mediante las correspondientes notas al margen
de las inscripciones de las fincas que figura-sen a nombre de
la "Unión Española de Explosivos, S. A.», que su actual denomina
ción es ...Unión Explosivos Riotinto, S. A.", para lo cual se acom
pailó a la in&tancia fotocopia de la primera copia de la escntum
de fusión por absorción de las expresadas Sociedades, inscrita
en el Registro Mercantil;

Resultando que el anterior documento fuó caIíficado con la
siguiente nota: "Presentado el precedente documento en unión
de una instancia, el día 2 del presente mes, se suspende la
extensión de la nota marginal solicitada, por observar los biguien
tes defectos: LO Solicitarse que se ponga en todas las fincas
inscritaJ a nombre de "Uniórr Espafiola de Explosivos, Sociedad
A.lónima,.. nota marginal haeiendo constar el cambio de nombre
de dicha Sociedad por el de "Unión Explosivos Riotinto, S. A.", y
entender el Registrador que suscribe que el asient.o que debe
practicarse es el de inscripción. 2." No describirse ni expresarse
los bienes inmuebles objeto de la inscripción o nota marginaL
:3." Haberse presentado varias fotocopias de la primera copia
con una diligencia al final de la misma en la que el Notarlo
autorizante afirma que son reproducción exacta del documento
a que las mismas se refieren, y entender el Registrador que
suscribe que debe presentarse la primera copia original. 4." El
autor de la instancia afirma que -es Apoderado de "Unión Explo
sivos Riotinto. S, A."" pero no se acompaña el poder ni está
legitimada la firma. No se ha solicitado anotación preventiva
de suspensión. Se ha cumplido la regla el del articulo 4lJ5 del
Reglamento Hipotecario, manifestando mi cotitular, don Emilio
de la Vara Ortiz, que está conforme con esta calificación,'" En
la instancia se puso esta nota: "Se ha tenido en cuenta la
presente instancia en la calificación de la escritura otorgada
en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos setenta,
ante su Notario, don Florencia Porpeta Ciérigo, con el numero
mil setenta y cuatro de su protocolo.»:

Resultando que el Notario autorizante del in"trumento y la
Sociedad interesada interpusieron recurso gubernativo contra la
anterior calificación, y alegaron: Que si el Registrador entendia
que no era procedente el asiento pedido, sino otro distinto, debió
negar la practica del solicitado y no suspenderlo; que el funcío
nario calificador el1}ite un juicio personal, pero no da las razones
por las que entiende no procede el asiento pretendido, sino otro
distinto; que si bien el artículo 18 de la Ley Hipotecaria y comple
mentarios de la misma y su Reglamento dicen que los Registra
dores calificarán bajo su responsabilidad los documentos presenta
dos, esta norma esta condicionada por una serie de limitaciones
legales, entre las que interesa destacar el hecho de que el docu
mento ha sido previamente calificado e inscrito en el Registro
Mercantil; que las Resoluciones de 9 de diciembre de 1943, 24
de diciembre de 1948, 24 de enero de 1949 y 21 de febrero de
1951. entre otras, apoyándose en la legitünación concedida a
las inscripciones que se practiquen en el Registro Mercantil,
declaran que las cuestiones referentes a las Sociedades mercanti
les debidamente registradas no pueden plantearse de nuevo a-nt.e
el Registrador de la Propiedad, al que niegan competencia para
calificar sobre 10 ya resuelto; que el titulo presentado en el
Registro de la Propiedad para que se extienda la nota marginal
solicitada ha sido previa y debidamente calificado en el Registro
Mercantil y, en consecuencia, no puede ser calificado d:) nuevo
por el Registrador de la Propiedad, d€biendo bastada saber
que el documento figura ya inscrito en aquél, sin preocuparse
de .~ás ni tener que comprobar ningún. otro extremo; que la
petICIón hecha, de acuerdo con el artículo B6 de la Ley de Socie
dades Anónimas, es que se consigne al margen de las fincas
pertenecientes a una Sociedad"que ha cambiado de nomhre, esta
circunstancia, sin que deba entrarse en calificar si el cambio
de nombre se ha producido legalmente ni si la Sociedad ha
modificado su personalidad juridica, porque estos hechos vienen
perfecta~ente demostrados por su inscripción en el Registro
MercantIl; que las inscripciones se refieren a la croación, modifi
cación () extinción de derechü'6 reales, y aquí sólo se pretende
lQ, anotación del cambio de nombre de un titular registral que

no desaparece ni transmite ni altera su personalidad jurídica,
por lo que la escritura presentada no debe considerarse a estos
efoctos como un título inscribible; que el artículo 86 de la Ley
de Sociedades Anónimas ~posterior a la Hipotecaria- dice cate
góricamente que la vía de acceso al Registro del acto íurídico
controvertido es la not.a marginal; que no existe ni en la Ley
ni en el Reglamento Hipotecario precepto alguno que defina este
asiento, sino que solamente el articulo H del Reglamento contiene
una relación de las anotaciones que suelen practicarse; que a
io largo de los citados Ley y Reglamento, se encuentran preceptos
aislados retativos a notas marginales y en todos ellos se advierte
la misma característica, que es la de tener por objeto la consig
nación en el Registro de una modificación jurídica que ha de
surtir determinado efecto, pero que no alcanza categoria sufícien~

te para merecer una inscripción principal: que si se comparan
los requisitos exigidos para las inscripciones extensas o concisas
y para las anotaciones, se observa que de las notas marginales
quedan excluidos los datos referentes a las características y
gravámenes de las fincas, los cuales seria inútil consignar,
puesto que ya const.an en la inscripción a cuyo margen se po
nen; que si bien la Ley Hipotecaria, en su redacción de 8 de
febrero de 1946, no citó nominativamente entre las anotaciones
que relaciona la de cambio de nombre social, el artículo 86
de la de Anónimas, posterior a la Hipotecaria, ha llenado con
toda solemnidad aquella laguna al decir terminantemente que
determinadas alteraclones de las Sociedades anónimas que no
modifican su personalidad jurídica, como son el cambio de nom
bre, de la $eue social, del objeto o de las operaciones a que
la Sociedad se dedique, se harán constar "8n los demás Registros",
por medio de notas marginales, una vez inscritos estos acuerdos
en el Marcantil; que el citado artículo S6 no requiere que concu
l<ran los anterioros actos en un mismo documento ni que se
utilice el procedimiento de la in:>cripción princípal, sino que sólo
exige que el acuerdo sea válido, se inscriba en el Registro Mercan
i il y se anuncie en la prensa diaria de la capital de la pro
vincia, requisitos que se han cumplido en el presente caso; que
aunque el Registrador habla de fotocopias refiriéndose al titulo
presentado, lo que puede inducir a confusión, en realidad se
trata de una fotocopia del mismo obtenida por el expresado
sistema y a la que el acta notarial que da fe de la compulsa
la convierte en un testimonio not.arial; que en este sentido, y
con arreglo a lo previsto en el articulo 33 de la Ley Hipotecaria,
no cabe duda de que el tituio presentado, por la dación de fe
consignada por el Notario, es un verdadero instrumento público
que prodl.lce plenos efectos para que, a base de él, se tome
la nota marginal que se pretendo; que, segun el articulo 152
del Reglamento notarial, en su actual redacción dada por el
Decreto de 8 de agosto de 1958, los instrumentos públicos podrán
escribirse a mano, a máquina o por cualquier otro medio similar;
que tampoco hay que olvidar que el Notario da fe de que la
fotocopia presentada es reproducción exacta de la primera copia
de la escritura original; qt.¡e ciertamente, aunque la Resolución
de 7 de julio de 1944 permitió la presentación de un testimonio
por exhibición de un auto judicial de declaración de herederos.
la de .13 de noviembre del mismo año dijo que esa autorización
"no puede hacerse extensiva a una práctica notarial que trata
de equiparar la primera copia de la escritura pública al testimo
nio POI' exhibición de la misma ,.' como si las garantías de
aquélla y estos fuesen iguales», pero es lo cierto que en el presente
caso las citadas garanUas resultan absolutamente iguales, porque
es el propio Notario autorizante de la matriz el que da fe de que
la fotocopia notarial es reproducción exacta de l~l. escritura de
fusión por absorción autorizada por el mismo; que es lamentable
que el legislador, al redactar el artículo 86 de la Ley de Socie
dades Anónimas no se cuidara de hacer las necesarias aclaracio
nes en la Ley Hipotecaria, que habrían despejado cl1alquier duda
que pudiera present.arse; que en el presente caso de cambio
«as externum» de nombre, habría bastado con llevar esta circuns
tancia al índice correspondiente y, R' lo sumo, con efectuar las
oportunas menciones en los folios reales, quedando en lo demás
inalterados los -asientos; que para llevar un nombre al índice
personal es preciso que el titular tenga algo inscrito, razón por
la cual la in~crlpciónen el folio real precede siempre a la consig
nación del nombre en el índice, y por este motivo, para'seguir
el camino más rápido y seguro, se solicitó primero la anotación
en el folía real y luego el traspaso del dato al indice personal,
pero incluso esta sencilla y legal sol uCÍón ha sido rechazada
por el Registrador; que la descripción de las fincas que parece
exigir la nota calificadora no viene impuesta por ningún precepto
legal, puesto que, como se ha dicho, no se pretende una ins
cripción principal, sino una simple anotación marginal; que, por
otra parte, lo que se trata de anotar no es una finca, sino un
documento que acredite un cambio de nombre; que, en definiti
va, pareco que si se hace una mención indubitable de los bienes
a que pudiera afectar ese cambio social, estaría sencillamente
cumplido el requisito del documento complementario a que aludo
el artículo ~;;:l del Reglamento Hipotecario, yeso es precisamente
h que se ha hecho mediante la instancia en eme se pide la
consignación do la nota en todas y cada una de las fincas que
según el indice de propietarios del Registro figuren inscritas
a nombro de la "Unión Española de Explosivos, S. A.,,; que
por ello, aunque no se descríben -Cosa que no es necesariu-,
110 puede decirse que no se expresan "los bienes ob;eto de inscrip
ci ~n o nota marginal.. , sino que, por el cont.rario. la expresión
de los citados bienes inmuebles es clara, precisa y terminante,
puesto que se pide la consignación de la nota en todos aquellos
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en que figure como propietaria -según el indico del Rcgistro
la "Unión Española de Explosivos, S. A.", y fin2.hnente:, que
no ediende el defecto señalado de falta de poder en el solkitan
;~, dados los claros términos del artículo 6, 4pal:'tado d) de la
ley Hipotecaría y 39 de su Reglamento, en ...,1 segundo de los
Ci.!aJes se dice textualmente que «se consldel'uru compl'ehdido
en el apartado d> del artículo 6 de la Ley u quien presento
los documentos correspondientes en el Registro, con objeto de
solicitar la inscripción», y precisamente el firmante de la instancia
pidiendo la anotación margInal, que es apoderado de la ..Unión
Exnlosivc., Riútinto, S. A."', no solamente hizo e60, sinu que perso
nalmente presentó los documentos en el Registro;

Resultando que el Registradol'- informó: Que el artículo 86
~e la Ley de Sociedades Anónimas no es aplicable nI Registro
de la .Propied~d, que se rige por normas propias, que son la
Ley HJpotecana y su Reglamento; que el artículo \} de la citada
Ley y 51 de su Reglamento determina.n las cil'cuustancias de
l~s inscripciones y cualquier variación posteriQT en las mismas
tiene .Que cons~ar en una nueva inscripción, salvo qu.eun pnicepto
especm.l autorlce que. se haga mediante, nota margülal. como
ocurre en las segregacIOnes y en el camblO do nornbl'e o número
de las calles,. que no ex.istiendo tal precepto especial, las varíacio
n~)s en las c~rcunstanclasde la inscripción, como son,. por ejem
piO, el cambIO de uno,de los linderos de una úrea por 18. apertura
de. una nueva calle. tlen~ que hacen;ó6 PQT medio de otra inscrip
c~,!n; que de t?das las ClJ;cu~lstanciasque constan en la inscrip,
(:lOn de una fm<;a, la mas Importante, con gran diferencia, es
el nombr~ del ,tltular ?el derecho rQa.l inscnto, que ho puede
ser cambIado sm practicar una nueva inscripció1l; q.ue no rige
por U;nto, e~ 'este punto el arl~culo 86 de la Ley do Sociedact0~
AnóOlma~, smo el 9 de la Ley HIpotecaria y 51 de su Reglamento;
que el CItado ariículo 86 de la Ley de Sockdades Anónimas
ser~,_ sin duda aplicable. ú~ los demás Registros Metcantiles y
PO,sIulemente en o.tros dIstmtos al d~ la Propiedad. poro no en
éS18; que en relaCIón con esta matena, es terminante el articu
lo f.'i08.del C;:ódi~o ~~vil, seg{ '1 e~ cual, "para determinarlüs titulas
sUjetos a. InSCnpClOn o anotaCIón, la forma, efectos y extinción
de las mIsmas, la manera de llevar el Registro y el valor de
lo~ asient.os de sus libros, se estará a 10 dispuesto. en la Ley
HIpotecana.. ; que para que una Ley es})ccial, como r2S la de
Sc{jedades Anónimas, pueda derogar total o parcialmente el ar~
tículo 608 del Código Civil, seria imprescindible que 10 dijese
expresamente, dado el terminante precepto cHa.do del mencionado
Código; que la escritura calificada no se refiero espedficamcnte
a un cambio de nombre, sino qUe éste es consecúencia' de'una
fusión por absorción, cosa muy distinta al simple cambio nominal
a que. se contrae el repetido. articulo 86 de la Ley do: Sociedades
Al1ÓmUlaS, que la nota margmal que se solicita h,',bría que r€:dac
tarla Etn los siguientes o parecidos términos: ..La "Unión Espa
fi.ola de Explosivos. S. A.". ha cambiado su nombre por el de
"Unión Explosivos Riotinto, S. A", segun consta en la escritu
ra .... que ~a sido presentada» (fecha y fírm~tJ. lo cual sería
una mexactItud, porque no se trata de un ~;jlnple cambio de
nombre de una Sociedad, sino de la fusiún de dos que. como
consecu~n?ia,han fu~io!1ado ta~bién sus nombws; que, por tanto,
como mUllmo, tendna que deCIr; .. las Sociedades "Unión Espa
ñola. de Explosivos, S. A." Y "Minas de Riotinto. S< A.", se
han fusioT>ldo y, com.o consecuencia, han adoptado el nombre
común de "Unión Explosivos Riotinto, S. A.",.., con 10 Que está
fuera de lo previsto en el articulo 86 de la Ley de, Sociedades
Anónimas; que en un simple cambio de nombre -a,ct.Q unHateral
sólo comparecen en la escritura los representantes de la Sociedad
afecta~a y el Registrador únicamente califica la capacidad de
los rulsmos. pero en. una escritura de fusión comparecen los
rep,~?sentantes de to~as las Entidades interesadas y hay que
calIdcar lospa~tos estIpnludos y l~ capacidad dolos represontan~
tes de }a~ ?oC1edade~ 9ue se fusJOnan; que elHn del RegíBtro
es ia publICIdad de los o.erechos reales sobre inmuebles en benefi
cio de sus titulares y de los terceros interesados entre [os cuaJes
destacan los acreedores; que si se extendiese la nota que preten'
den los representantes de ",Unión Explosivos Riotinto. S. A .... los
acreedores de la...Unión Esp~ñola de Explosivos, S. A.», podrian
embarga~ ~os bIen~s de ..MInas.de Riotinto; S. A.,.., pero los
de esta ultnna SocIedad no podnan hacer 10 mismo en cuanto
a los de la primera; que para los represéntantes de la Sociedad
recurrente se trata sólo de un problema de honorarios al tener
l~:=o notas marginales el tope máximo de 500 pesetas y las inscrip
CIOnes el de 12.500, pero para los Registradores titularos de la
Oficina se trata de que en el Registro se extiendan solamente
los asientos que deban practicarse; que en cuantüa.l segUndo
defecto, sf! podría citar .innumerable juríspnde:ncla, pero basta
con refenrse a los artIculas 249 de la Ley Hipotecaria y 430
de. su Reglamento. de cuyo texto resulta que la escrtt.ura tia
fue ot.orgada conforme a los. requisitos legales; como ordena
el artwulo 21 de la expresada Ley; qua en cuanto .. al tercer
defecto. la d~ficultad. estriba en lo dispuestó por él !irttculo 34
de l~ Ley HIP~tecana y 154 del Reglamento notarial; que en.
su VIda profeSIonal no se le ha presentado hasta ahora el
probleu.Ia de la valid<;z de las fot:ocopiasque lóglCain..rufehay
que estimar comprendIdas dentro de lo previsto en el artículo 247
del I3eglamento notarial en su· última redacción, sobre el cual
conVJene que --se pronuncie la jurisprudencia, dadas l~s dudas
que suscita; que en c1!anto al cuarto gefecto, hay que- tener
en cuenta que los artIculas 6 de la Ley Hipotecaria y 39 de
su .Regl.am.~nto determinan las persone,s que pueden solicitar
la mscnpclOn, pero no la extensión de otro asiento o exigir nota

de suspensión o denega.r::ión o interponer recurso gubernativo;
que para exigir la mencionada nota con objeto de interponer
recurso gubern~tivo Sé necesita la misma capacidad que para
interponerlo, y aunque el interesado ha acompañado el correspon
diente poder al escrito del recurso, no está legitimada la firma
del recurrente, formaJidadnecesa.ria por ser desconocída de los
Registradore3; que la instancia tiene, además, el defecto de no
reset'lar el documen to nacional de identidad, y aunque este extre
mo, conforme e. lo dispuesto en e: articul.o 117 del Reglamento
Hipoü;,cario, no puede discutirse en el recurso, si se puede hacer
constar. y que, como observaciones finales. hace las siguientes:
1." Que hubo c¡:nnbio <le impresiones entre los titulares de varios
Registros sobre la cuestión discutide¡ y todos estuvieron de acuerdo
en que no era aplicable el precepto que pretenden los recurrentes,
manifestándolo así a los interesados, por lo que, no puede esti
marse que ha existido una situación de indefensión de los mis~

mos. 2.~ Que en la nota se dice que se habían presentado varias
fotocopias, y aunque se trata de la fotocopia de un documento,
no hay que olvidar que en el acta o diligencia notarial referente
ala misma se dice textualmente: ",Las precedentes fotocopias
numeradas correlativamente del uno al ciento setenta y ocho.
ambos inclusive". etc .• texto a que se atuvo el informante; y
3." Que se suspendin la práctica del asiento solicitado y no se
denegó como entienden los recurrentes que procedía si el adecuado
era otro distinto. porque cstimaba que el defecto era fácilmente
subsanable, ya qhe hubiese bastado con presentar otra instancia
o dejar al .criterio del Registrador la clase de asiento que debía
practicflrse, estimando igualmente el funcionario calificador que
los demás defectos son también subsanables. aunque alguno no
lo sea tan fácílmentc. El· informe va firmado por los titulares
de los Registros en que se desdobló posteriormente aquel en
dande el doctlinento fuó presentado con an,terioridad a la división;

Resu1ts.ndo que el Presidente de la Audiencia revocó la nota
del Registrador' por razones análogas alas expuestas por los
recurrentes y el funClOnario calificador se alzó de la decisión
presidencial, insistiendo en sus anteriores argumentos;

Vistos los articulas 1.221 del Código Civil. 3 y 6 de la Ley
Hipotecaria. 34 y 39 del Reglamento para su ejecución. 86 de
la Ley de Sociedades Anónimas. de 17 de julio de 1951; 17 de
la Ley Organica del Notariado, de 28 de mayo de 1862; 144,
224 al 230, 246 Y 251 a 255 de su Reglamento. de 2 de junio
de 1944, y las Reso2uciones de 31 de diciembre de 1892 y 13
de noviembre de 1944;

Considerando, en lo que se refiere al primero de los defectos
señalados, que en la escútura calificada se pueden distinguir
perfecta .ente dos clases de pactos, unos los relativos a la fusión
por absorción qUe aparecen otorgados par los representantes
de ambas Sociedades, y otros los correspo.~dientes a la modifi
cación de los Estatutos de la Sociedad absorbente, entre ellos
el cambio de nombre, que están otorgados sólo por el representan~
te de dicha Sociedad, previo acuerdo de la Junta general de
accionistas de la misma, siendo de destacar que en dichas mcdifi~

caciones estatutarias hay algunas que son Consecuencia necesaria
de la fusió11, por ejemplo, el aumento de capital conforme a
los articulos 142 y 148 de la Ley de Sociedades Anónimas, en
tanto queotrns no tienen tal caracter, como precisamente ocurre
con el cambio de nombre, ya que es indudable que la Sociedad
absorbente }Jodía haber seguido con su denominación prImitiva;

Considen,mdo que, al no quedar alterada por la absorción
la personalidad de la Sociedad absorbente, ni ser el cambio
de nombre social de Ja misma una consecuencia necesaria de
dicha absorción, parece indudable que la constancia registral
del mencionado cambio debe regirse por la norma que con carác
ter general para los cambios de nombre y otros que no suponen
modificación de la personalidad jurídica de la Sociedad. ni tmns~
misión. patrimonial alguna, contiene el articulo 86 de la Ley
d~ S,quedades Anónimas, precepto éste que, al referirse con....ex~
prcslOn amplia a ... los demas Registros». estableció sin duda
tamhién en cuanto al de la Propiedad, la nota marginal como
médio de hacer consta.r tal cambio respecto de los bienes inscri
tos a favor· de la Sociedad, 10 que por el rango de la disposi
ción en .que se contiene podía hacerse sin inconveniente alguno;

~onsIderando que ni en la Ley ni en el Reglamento Hipote
carlO aparece expresamente regulada la forma de hacer constar
en el Registro de la Propiedad el cambio de nombre de los
titulates de bienes o derechos, por lo que se hace necesario
acudir a otras normas, como la ya citada del artículo 86 de
la Ley de Sociedades Anónimas, que establece como asiento pro·
cedente la nota marginal, sin que, por otra parte, pueda decirse
que el referido precepto contradice la naturaleza de esta clase
de asientos,.toda vez que en ·la misma legislación hipotecaria
se regulan diVersas notas marginales que la doctrina denomina
de ;nodificación jurídica y que tienen por fíp.alídad consignar
reglstralmento hechos o circunstancias que alteran la situación
jurídica registrada sin tener la trascendencia necesaria para
motivar una llUeva inscripción;

Considerando, en lo que se refiere al segundo defecto alegado
por el Regi.stn:l.dor, que, conforme a reiterada, doctrina de este
Centro directivo, los títulos que pretenden tener acceso al Regis
tro deben contener la descripción de las fincas a que los mismos
se n;-Heran, sin que ni siquiera sea suficiente, como regla general,
la Simple consignación de los datos registl'ales y sólo en algu
nos supnestos cxcepcionales se admite por la legislación hipote
caria practica.r asientos rBSpccto a todos los bienes inscritos
a. nombre do una persona en virtud de títulos que no los describan,
sm que sea uno de dichos SUPU8StOR el de la nota prevista en
el articulo 86 de la Ley de Sociedades Anónimas;
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Considerando, en cuanto al tercer defecto de la nota del Reg¡s~
tractor, que el artículo 144 del Reglamento Notarial confiere al
testimonio el carácter de instrumento público, al deCir que éste
comprende «las escrituras publicas, las actas y, en general, todo
documento que autorice el Notario, bien sea original, en copla
o testimonioD, si bien la gran vl1rÍedad de tipos de testimonios
unida al hecho d~ carecer la legislación notarial de una regulación
completa de aquellos, hace necesario acudir a los preceptos que
regulan el instrumento público y especialmente a los referentes
a las copias, evitándose así anomalías tan graves como las que
podrían derivarse, por ejemplo. de la utilización de testimonios
de poderes revocados, o de documentos de cualquier clase que
han quedado desvirtuados por otros posteriores y, en general,
de testimonios de documentos notariales, librados a solicitud de
personas que no gozan del derecho a obtener copia de éstos;

Considerando que la maniféstación del Notario amparada por
la fe pública, e impuesta al pie de una o varias fotocopias,.
de qUe coinciden con la primera copia de una escritura notarial
ha de calificarse como testimonio por exhibición al que hay
que aplicar, analógicamente, los_articulas 221 y siguientes, espe·
cialmente el artículo 246, todos del Reglamento Notarial, perrrli·
tiendo este último que se libre testimonio de determinados partícu
lares de las matrices «a instancia de los que tuvieren derecho
a copia», doctrina que ha de aplicarse, también, a los testimonios
de copias de escrituras notaria.les, al menos cuando se pretenda
su inscripción en el Registro de la Propiedad, debiendo. por
tanto, consignarse, en el mismo testimonio, a favor de quien .se
expide, lo que no ha octrt'rido en el presente ca.so;

Considerando, por último y en cuanto al cuarto defecto, q\le
tal como tiene establecido el articulo 39 del Reglamento Hipote
cario, la persona que haya presentado los documentos en el
Registro ostenta el carácter de apoderado y podrá sclicitar la
práctica del asiento pretendido, dado el caritcter rogado de nuestro
sistema hipotecario, todo ello sin perjuicio de la facultad califica
dora del_ Registrador para acceder o no a lo solicitaao y de
la superior decisión de esta Dirección General sí por el peticiona
rio se hubiese interpuesto ree-urso gubernativo,

Esta Dirección General ha acordado. con revoCá.ción parcial
del auto apelado, confirmar los defectos segundo y tercero de
la nota del Registrador.

Lo que, con devoluci6n del expediente original, comunico
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años..
Madrid, 26 de noviembre de'1971.-El Director general, Fran·

dsco Escrivá de Romaní.
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia TerritOT'ial de Madrid.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 5 de noviembre de 1971 por la que se
aprueba el ",Proyecto de ordenación de la zona limí
trofe al embalse de G.uadalest, en el rio Guadalest,
con toma de agua d~recta para el abastecimiento
de Benidorm...

Ilmo. Sr,: El Decreto 2495/1986. de 10 de septiembre, estable
e.e l~ necesidad de formular proyectos do ordenación de las zonas
hmItrofes de los embalses para su utilización con fines recreati
vos que no perjudiquen los fines esenciales que motivaron la
proyección y construcci6n de tales obras hidráulicas a fin de
que la actuación de la Administración y de los particulares se
acomode a los principios jurídicos en él contenidos y constituyan
norma de obligado cumplimiento.

La regulación administrativa de todo proyecto de ordenación
de embalse y, por tanto, del de Guadalest, debe necesariamente
contemp~ar el doble aspecto del dominio público y del privado,
para ~:phcar en los supu~stos del dominio publico- la legislación
eSflecIflCa de Obras Pubhcas y de Aguas, y en los del dominio
pnv.ado :18:- del Reglamento de PoUcíade Aguas y sus Cauces
y dISPOSICIones concordantes, como el Decreto 2495/1966 dé 10
de septiembre.. '

La uti~izacióndel dominio público tendrá que revestir la forma
de autonzadón o concesión, según se trate de aprovechamientos
c.o~un~s o especiales, "Condicionados unos y otros a determinadas
hmItaclOnes de espacio, situació~ y cantidad en orden a la seguri
dad de. las personas y.la salubZ:ldad de las a~uas, para- impedir
cualq~n~r aprove~~me~to o dIsfrute anárqUICO o peligrosd.

~~lmlsmo. la U.t!hzaClón del dominio privadQ en la Zona de
p~lll?la de protecclOIl del embalse, que abarcara una extensión
mInlma. de ~oo metros, c~mtados desde su máxinto n.ivel hortnnl,
debe ser objeto de autonz~ciónpreviapor parte del Organismo
competente del ramo,. qUien velará porliue la explotación de
los terrenos se haga sm menoscabo del. fin primordial del em.
balse, que es el abastecimiento de agüas.

A. ~st.os efectos, y sin perjuicio de las compet0ncías da los
MUUlCIPIOS y otr~s .6rganos- estatales, las autorizaciones que se
otorguen por el MlnIsterio,de Obras Pública& en esta zona tendrán

1 H

carácter reglado al eXlglrse Unas determinadas prescripcíones
en orden a la construcción, densidad de odificación y distancias
mínimas e instalaciÓn de aparatos depuradores,de aguas y mate
riales residuales. que vienen impuebtos por el propio proyecto
de ordenación del embalse.

Por último, la situación de aquellas urbanizaciones, edificacio
nes o instalaciones existentes.o legalmente aprobadas con anterio·
ridad a la promulgación de esta nOl'mativa, deben tenerse en
cuenta en a misma para permitir su continuidad o su legalización,
mediante el cumplimiento de las: exigencias que resulten necesa
rias para conseguir una correcta depuración (ie los efluentes
o para decretar su abusividad, cuando los interesados no quieran
someterse voluntariamente a las mismas.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

NORMA GENERAL

Las aguas y terrenos de dominio público y los terrenos de
propiedad particular situados en las zonas de policia establecidas
en el· Decreto 2495/1968, de 10 de septiembre, del embalse de
Guadale,.;t. podrán ser utilizadas de acuerdo con las normas conteo
nidas en las presentes instrucciones.

CAPITULO ¡

DEL nOMIS!O PÚBlICO

1.1. Embarcaderos.

1.1.1. Podrán establecerse embarcaderos de uso privado, me·
diante la correspondiente concesión admipistrativa, que se otorga~

rá de acuerdo con lo establecido on la Ley y Reglamento de
Obras Públicas.

1.1.2, En los centros de interés turistico nacional se tendrá
en cuenta lo dispuesto en el articulo 21, 1, eJ de la Ley 197/1963.
sobre derecho de uso y disfrute de los terrenos de dominio publi
co en favor de los realizadores de los mismos.

1.2. Pesca.

1.2.1. Se permitirá el ejercicio de la pesca en el embalse,
descuerdo con las disposiciones vigentes y con las salvedades
que luego se indican,

1.2.2. La Comisaría de Aguas del Júcar, previo informe vincu
lante de la·co-rrespondiente Comisaría del Servicio de Pesca Conti
nental, Caza y Parques Nacionales, podrá limitar o prohibir la
pesca en los lugares, fechas, modalidades y circunstancias que
se determinen, cua:ldo así lo exijan la salubridad de ·las aguas,
la. seguridad personal de los pescadores o la adecuada conserva·
ción de las instalaciones.

1.2.3. No se permitirá la. pesca a menos de 100 met~ de
la presa, salvo en las condiciones y circunstancias que pudieran
ceterminarse previo acuerdo de la Comisaria de Aguas del Júcar
y la 6.a Comisaría del Servicio de Pesca Continental, Caza y
Parques Nacionales.

1.3. Baños-.

Se prohiben los banos en la totalidad del embalse.

fA. Navegación a vela o remo.

Se autoriza la navegación a vela o remo en el embalse, de
acuerdo con 10 dispuesto en la Orden de 19 de julio de HJ87,
sobre utilización de los embalses para Ja práctica de navegación
de uso pclrticular, salvo en la ZOIia de 200 metros inmediata
a la prCi;U o en la balizada a tal efecto.

1.5. Nnvcgr¡ci6n el motor.

Queda prohibida la navegación a motor en lu totalidad del
embalse.

CAPJTULO II

Dm, DOMINiO PRIVADO

II.1. Zona de policía.

1I.1.1. La zona de policía del embalse de 'Guadalest, de
acue.rdo con lo déterminacio en el Decreto 2495/1966, de lO de
septIembre, queda delimitada a una zona de 500 metros, medid0s
horizontalmente desde la linea perimetral correspondiente al nivel
máximo l10nnal del embalse.

11.1.2. Esta zona podrá ser ampliada por Orden ministerial
si las circunstancias lo aconsejan.

ll.1.3< Los planes de ordenación urbana y los proyectos de
urbanización que afecten a la zona de paHda deberán ser informa
dos previamente por él Ministerio de Obras PúblicaEi y ajustarse
a las prescripciones que se establecen en los apartados siguientes.

El info~'me negativo del. Ministerio de Obras Públicas, en lo
que se refIere a los dispositivos pre\'istos de depuración y vertido,
será vinculante a los efectos de la aprobación del plan o proyectó
de que se trata.

11.1.4. L-a ejecución de toda clase de obras y construcciones
en la zona de paHda, cunado no estén comprendidos en planes
o proyectos urbanísticos o turísticos aprobados legalmente, estará
sujeta a autorización previa de la Comisaría. de Aguas del JÚcar.
En ~odo caso, .dicha ejecución estara bajo la inspección y vigi
lancla de los orgallos competentes del Ministerio de Obras PÚ~
blicas.


